
^i5ui. 48. Jueves ^S de Agosto do ^881. 38 otnU. de peseta.

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leye» y las dlaposleioBeadel Gobier- 

«u uou obUsatarlaB para la capital de pro. 
riada deade <!■« M pabileaa oddalmente 
so olla, y desde cuatro días despeespara los 
delays pueblos de la misma producía. (t.ey 
de 3 de Norlembre de <SS7.)

SCSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. Pias. 3 Id.fu ra. 4
Trimestre id.. . . 8*25 > 11*25
Seis id..................... 16*50 « 22*50
Un año33 » 45
Se publica todos los dios esaepto los Domingos.

Lasleyes^drdeaea yanaactoa «ee aemaa 
dea pabUearea loa <Boletlaea edelaleas ae 
ban de remitir al Gete político respectiva, 
por cayo ceadacto ae pasarán á loa editor* a 
de loa menelonadtt? periódicos. (O deaes de 
«de Abril,de 3 y 8« de Octabre de<834.)

Núm. 1434 .
Administración e conómica 

de la provincia de 
Córdoba.

Cobranza del primer trimestre.
CIRCULAR.

Además de las contribuciones 
directas, cuyo puntual pago á los 
Agentes del Banco de España re
comienda eficacísimamente la Ad
ministración, ha vencido tambien 
el día 1,° del mes actual el primer 
trimestre de! año económico de 
1381-82 del Impuesto de consu
mos, cereales y sal, del de cánon 
de superficie de minas, y de los de
más que tienen establecida la for
ma de pago trimestral, y dentro 
de él son apremiables tas cuotas 
que no se ingresen en las Cajas del 
Tesoro de esta Administración eco
nómica.

AI recordar la misma el deber 
en que se hallan las corporaciones 
municipales y demas personas que 
vengan obligadas á satisfacer sus 
descubiertos dentro del citado mes 
actual, encarece á las primeras la 
necesidad de que lo verifiquen, y 
de que, si ya no lo han hecho, pre
senten con toda urgencia á la cen
sura y aprobación de esta Jefatu
ra los expedientes de conciertos, 
de arriendos á venta libre, ó con 
exclusiva, y de los repartimientos 
que por la totalidad de sus cupos y 
recargos de consumos, cereales y 
sal, ó por el déficit que hayan de
jado los conciertos y los arriendos A 
deben formar, toca vez que sin la 

' previa aprobación de la misma Je
fatura, no pueden válidamente re
caudados, lo cual les dará la me
dida de lo urgentísimo que les es el 
legalizar en esta parte su situa
ción, evitándose ademas la respon
sabilidad del comisionado plantón 

que saldrá, indefectiblemente, con
tra todas las que antes del dia 15 i 
no verifiquen la indicada presenta- ’ 
taoion.

En igual forma recuerda á las 
corporaciones ó personas obligadas 
al pago á la Hacienda de rentas de ; 
fincas de la propiedad del Estado, ' 
réditos de censos, plazos vencidos 
de bienes desamortizados, redi
mentes de censos y Ayuntamien
tos que deben satisfacer el 20 por 
100 de sus rentas de propios, el de
ber que tienen de pagar puntual- 1 
mente sus descubiertos, porque á * 
los (¡ue no realicen en este mes, se 
les ha de compeler á que lo hagan 
por los medios coercitivos do Ins
trucción.

Para que en ningún tiempo 
puedan alegar ignorancia, se ad
vierte por último á los Ayunta
mientos, que con arreglo á lo man
dado en Real órden de 7 do Mayo 
último, publicada en el <Boletin 
oficial» de 16 de Junio siguiente, 
los cupos de consumos, cereales y 
sal que no se paguen dentro del 
trimestre de su vencimiento, de
vengan para la Hacienda el interés 
de demora del 6 por 100, que ha
brán de pagar juntamente con lo» 
cupos an descubierto, si á ello die
ren lugar, lo cual les hará ver la 
necesidad de que en todo este mes 
se satisfaga el expresado primer 
trime.^tre, y encargo a los señores 
Alcaldes qne en la primera sesión 
que celebre la corporación de su 
presidencia, la dé cuenta, con lec
tura literal de esta órden circular, 
para que tenga conocimiento de 
las disposiciones que contiene.

Córdoba 5 de Agosto de 1881.= 
El Jefe de la Administración, José 
Palacios,

Núm. 1541
Juntas periciales. =Circular.
Aplazada la renovación de es

tas Juntas, que debió tener lugar 
en el mes de Febrero último, según 
resolución de la Dirección general 
de contribuciones, que oportuna
mente se puso en ronocimiento de 
los pueblos, para después de rea
lizada la elección de concejales, y 
de que os nombrados estuvieran 
en posesión desús puestos, es líe 
gado el momento de que tenga lu
gar aquella renovación; y á la mi
ra de que se egeeule con sugecion 
estricta á las disposiciones vigen
tes, se dirige la presente órden 
circular.

Con arreglo á estas disposicio
nes, las Juntas periciales de los 
pueblos, escepcion hecha de la ca
pital, se componen de tantos indi
viduos cuantos sean loa Concejales 
de que conste el Ayuntamiento, 
elegidos por mitad entre ésto y la 
Administración, de entre los con
tribuyentes del distrito que paguen 
mayores, medias y menores cuotas 
de contribución, dando la conve
niente y necesaria representación 
á los hacendados forasteros.

El cargo de perito repartidor 
es gratuito y obligatorio, se sirve 
cuatro años, renovándose por mi
tad cada dos, y solo es escusable, 
acreditándose ante la Administra
ción cualquiera de los casos enu
merados en el art. 15 del Real de
creto de 23 de Mayo de 1845, que 
son, el haber cumplido sesenta 
años de edad, hallarse física y no- 
toriamente imposibilitado para el 
desempeño de ese cargo, acredita
do en la forma ordinaria^ ocupar 
otro cargo ó servicio público civil 
ó militar, por hallarse domiciliado 
á mas de una legua de distancia 
dal pueblo, por haber de hacer un 

viage largo, ausentarse mas de 
dos meses del pueblo, y á mayor 
distancia de 3 leguas, y por haber 
aceptado el cargo de perito por otro 
pueblo.

Tambien componen las Juntas 
tantos peritos suplentes igual á la 
mitad de los concejales.

Deben, eu su consecuencia, los 
Ayuntamientos tener presente, que 
el personal de la Junta pericial que 
ahora cesa, y que, por consiguien
te, debe renovarse, es el de los pe
ritos repartidores y sus suplentes 
que fueron nombrados en el año de 
1877, y que ¡a Junta qua debe fun
cionar en el bienio de 1881 y de 
1882, se ha de com poner de la mi
tad elegida en 1879, y de la otra 
mitad que ahora va á elegirse, pe
ro cuidando de que se cubran en 
la elección que va á haceree, las ba
jas que resulten del personal nom
brado en el año referido de 1879, 
por cualquier concepto que sea.

En su virtud previene esta Ad
ministración, que en una de las 
primeras sesiones que celebren los 
Ayuntamientos de los pueblos de 
la provincia, nombren, en uso de 
las facultades que les están confe
ridas, la mitad de los peritos re
partidores y de los suplentes que 
deben ahora renovarse, y formu
len y remitan à la Administración 
por el correo inmediato, la corres
pondiente propuesta en terna, para 
que por su parteelija la otra mitad, 
y el impar, si le hubiere, cuidando, 
lo mismo al hacer el nombramien
to que la propuesta en terna, que 
vengan á la Junta con igual repre
sentación los contribuyentes que 
paguen cuotas mayores, medias y 
mínimas, y que se elijan y propon
gan haciendo abstracción comple
ta de antecedentes ni miras politi 
cas, á aquellos contribuyentes mas
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dánsog, y que mayor suma de co- 
uocimiaotos posean en Ia evalua
ción de lag riquezas rústica, urba
na, pecuaria y colonia, llamados á 
tributar bajo la denominación de 
contribución de inmuebles, culti
vo y ganadería, conocida común
mente con el nombre de «Terri
torial,»

Para que conozca la Adminis
tración en todos sus detalles la 
constitución de cada Junta pericial, 
se formularán las propuestas á la 
misma con la necesaria claridad, 
haciéndose constar en ellas:

1/ El número de individuos de 
que se corn pone el Ayuntamiento.

2/ El nombre de los peritos y 
el do los suplentes que existan de 
los procedentes del año de 1879, 
que deben continuar hasta 1883.

3/ El número de peritos y el 
de suplentes que se deben renovar, 
lo mismo por lo mitad de los que 
cesan del año de 1877, como por 
los que han dejado de pertenecer á 
la Junta procedentes de la renova
ción del de 1879,

4 .* El señalamiento del núme
ro, lo mismo de peritos que de su
plentes, que debe nombrar el Ayun
tamiento, y el que debe hacerlo á 
su vez la Administración.

5 .® Los nombres de los contri
buyentes, con las cuotas de contri 
bucion que paguen, á quienes por 
su mitad elija la Corporación, lo 
mismo para peritos que para su
plentes;

Y tí.* La propuesta en terna, 
tambien con as cuotas de contri
bución, que ha de remitirse para 
que nombra la Administración la 
otra mitad.

Se tendrá presente, que lo mis
mo para cada perito que para cada 
suplente, ha de venir en la pro
puesta una terna de tres contribu
yentes de las tres clases referidas.

Las propuestas en terna de que 
se deja hecho mérito, habrán de 
hallarse en esta Administración, 
á mas tardar, para el día 6 del 
próximo mes de Setiembre, reco
mendando á los Sres. Alcaides que 
no se r mita ninguno de los detalles 
que se dejan enumerados, para evi
tar el que sean devueltas.

Hecha por 'a Administración 
la elección, y comunicada que sea 
á los Alcaldes, convocarán estos á 
las Juntas, y las declararán legal
mente constituidas, dando cuenta 
de ello á esta oficina, para que cons
te este dato en el expediente de su 
referencia, y recomienda con el 
mayor interés el que en las opera
ciones todas de la renovación, se 
proceda con tai actividad y justifi
cación, que se consiga llevar á las 
Juntas una representación dignísi
ma ó inteligente, como lo desea ar
dientemente cata Jeíátura.

Córdoba 20 de Agosto de 1881. 
— El Jefe de la Administración, jo. 
sé Palacios.

Dar conocimiento al Rectorado 
E de la fecha'en quif tomó posesión la 

maestra sustituía de la escuela de 
niñas D." Rosario Cruz y Jimenez; 
y de lo que manifiestan los Alcaldes 
de Cabra y Baena, sobre haberse 
efectuado las reformas propuestas 
en la última visita de Inspección.

Remitir al Director de la Es
cuela Normal el recibo que manda 
e Gobernador de Soria, de haber 
entregado á D. Rafael Fernandez 

: Moraños el título de maestro.
Expedir á D.* Mariana Muñoz 

Tejada certificado de aptitud que la 
autoriza para el desempeño de las 
escuelas incompletas del distrito 
municipal de Montoro, igualmente 
á D.‘ Vicenta Mariscal para el de 
Puente Genil, por haber sido apro- 
das en los exámenes sufridos al 
efecto.

Comunicar al Alcaide de Cabra 
y á los interesados que el Exorno. 
Sr. Rector de la Universidad de Se
villa aprobó los nombramientos de 
auxiliares interinos para las pri
meras y segundas escuelas elemen
tales de niños y niñas.

Prevenir á los Alcaldes de Vi
llaviciosa y La Victotia, bijo su 
más estrecha responsabilidad, que 
los maestros D. José Diaz y don 
Rafael Gálvez no desalojen las ca
sas que habitan, mientras no se les 
proporcione otras por los Ayunta
mientos, que son los que deben en
tender en el asunto; y al de Alca
racejos que se facilite casa al maes
tro con las condiciones que la Ley 
exija.

Mandar á la Exorna. Diputa
ción p oviucial, coa favorable in
forme, las cuentas de la Escuela 
Normal de maestras, correspon
dientes al pasado mes de Julio.

Aprobar en definitiva, y con
forme al dictámen del Inspector, 
las cuentas de material de 1879 al 
80, cuyas copias se han recibido, 
reclamando las que faltan, y pre
viniendo á la maestra de Blázquez 
que presente dichas cuentas.

Mandar á informe del Ayunta
miento de Montilla la solicitud de 
recurso de la maestra sustituida 
D.* Dolores Camaras, alzándose 
del acuerdo del Municipio que la 
declaró sin derecho á la casa ad 
junta á la clase.

Hallar conforme lo informado 
por el Inspector respecto al trasla
do delà escuela de niños del Alcázar 
Viejo á la parroquia de S. Miguel, 
y manifestarlo al Ayuntamiento, 
como asimismo la conveniencia de 
que algunas escuelas se establez
can dentro del distrito que les cor
responde:

Someter á la aprobación del 
Rectorado el nombramiento de au
xiliar interina de la primera es
cuela de niñas de Hinojosa del Du
que, hecho á favor de Doña Josefa 
Bermudo.

Remitir al Centro escolar loe

Núm. 1534
Junta provincial de ius- f 

truccion pública de | 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la sesión det día 
10 de Agosto de 1881, presidida 
por el señor Gobernador civil 
D, José Pastor y Magan.
Aprobar el acta de la sesión 

anterior.
Quedar enterada de que las Jun- } 

tas locales de Aguilar, Espejo y 
Villaharta concedieron vacaciones 
caniculares, y de queen Carcabuey 
se cumplió lo dispuesto en este par
ticular.

De la fecha en que el Maestro 
de la escuela superior de Cabra em
pezó á hacer uso de la licencia de 

: 15 dias que se le concedió.
! De que el Alcaide de Aguilar 
i participa haber tomado posesión el 
í maestro interino de la 2.* escuela 
: elemental de niños y la interina de 
■ Ia 3 * de niñas.
j Deque se han pedidoá las Jun

tas de las provincias' en que ha 
servido D Miguel Lafuente, los 
antecedentes necesarios para cer
tificarle su hoja de servicios.

De que la Exorna. Diputación 
provincial comunica la Real órden 
autorizando el presupuesto ordina
rio correspondiente al año econó
mico de 1881 á 82, con las parti
das que se consignaban para per
sonal y material de esta Secreta
ría, y 5400 pesetas para el aumen
to gradual de sueldo de los maes
tros de la provincia.

Dirigirse al señor Gobernador 
manifesté nd ole la necesidad de que 
por la Comisión provincial y por el 
Exorno. Ayuntamiento se formen 
las oportunas propuestas para cu
brir las vacantes que, de indivi
duos de dichas Corporaciones, exis
ten en la Junta,

Dar las oportunas órdenes para 
que durante el mes actual se sus
pendan las clases en las escuelas 
del distrito municipal de Belmez, 
por haber justificado los maestros 
ser perjudicial la asistencia á la 
salud de los niños, con el excesivo 
calor que se siente y las malas con
diciones higiénicas de los locales.

Acudir al Sr. Gobernador para 
que proceda contra el Alcalde de 
Valsequillo, y los demás que des
cuidan el pago de las atenciones de 
primera enseñanza, obligándoles á 
que cumplan tan importante ser
vicio. '

Conceder quince dias de licen
cia al auxiliar de la 2 * escuela de j , 
Belmez, para que evacúe asuntos ? . 
urgentes de familia.

Interesar del Alcaide de La Car
lota que procure, por todos los 
medios que estén á su alcance, pro- , 
porcionar local donde pueda esta- , 
blecerse la escuela incompleta del 
«Cuarto Departamento.»

' expedientes de eonpjf rso y traslado 
del pasado mes dé Julio, propo
niendo, según ei dictámen del Ins
pector, por el primer medio, á Don 
Francisco Huertas, con certificado 
de aptitud, para la propiedad de la 
escuela incompleta de Coronada, 
con la dotación de 275 pesetas. Por 
traslación para la primera de niñas 
de Montoro, dotada con 916*66 pe
setas á Doña Maria Josefa Zurita 
y Romera, que desempeña la se
gunda de Vélez-Málaga con el 
sueldo de 1100. Para la primera 
de Villa del Rio eon 733*33 pese
tas, en primer lugar Doña Maria 
Dionisia Medina, maestra de la 
tercera de Pozoblanco, con el suel
do de 833*34, y 8 meses y 10 días 
de servicios. Segundo Doña Brígi
da Jimenez y Garcia, que desem
peña la primera de Huelma, pro
vincia de Jaén, y justifica 13 afins, 
9 meses y 29días de servicios. Ter
cero Doña Matilde Páaden y Orso- 

j lino, que regenta la escuela de Vi
llaconejos (Madrid), y antes sirvió 
la de Vejer, provincia de Cádiz, 
con 733*33 pesetas, con 13 años, 3 
meses y 2r dia8 de servicios. Cuar
to Doña Concepción Raya y Ruiz, 
maestra de la segunda de Rename 
jí, con el haber de 733*33 pesetas, 
y 12 años y un roes de servicios. 
Quinto Doña Antonia Navarro y 
Grande, que sirve la primera de 
Villanueva de Córdoba con 733*33 
pesetas, y justifica de servicios 11 
años y 21 dias. Sesto Doña Isabel 
Gómez y Guzmán, auxiliar de una 
escuela de Jerez de la Frontera, 
con 750 pesetas, y 9 años y 10 me
ses de servicios; y Sétimo Doña 
Isabel Lopez Montes, maestra de 
la segunda escuela de Villaviciosa, 
con el sueldo de 733*33 pesetas, y 
9 meses y 10 dias de servicios.

Con lo que terminó la sesión.-— 
^P. A. D. L, J,, El Secretario, Nico
lás Dalmau.

JUZGADOS,
Núm. 1535.

Juzgado de primera Instan
cia de Montilla.

D. Mariano Cano y González, Juez 
da primera instancia de este par
tido.
Por la presente requisitoria rue

go y encargo á todas las autorida
des y funcionarios de la policía ju
dicial, procedan á la busca y cap
tura de Francisco Aranda y Gra
nados, natural y vecino, de la Car
lota, casado, como de cuarenta años 
de edad, bajo de cuerpo, moreno, 
algo grueso, ojos, pelo y barba 
negros, que tiene como seña parti
cular un pequeño bulto en la meji
lla izquierda, y viste chaqueta de 
paño basto muy deteriorada, pan
talón pan de pobre, zapatos de be
cerro blanco y sombrero hongo
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ce^gro en may tnal e^kdp; j o&io 
de ser habido lo remitan á mi dis
posición con las segur! des con
venientes, pues dicho individuo se 
ha fugado á las tres de la tarde de 
hoy de la cárcel pública de esta 
ciudad, donde se hallaba sufriendo 
prisión provisional acordada en 
cansa que contra el mismo instru
yo por hurto.

Dado en la ciudad de Montilla 
á diez y siete de Agosto de mil 
ochocientos ochenta y uno.—Ma
riano Cano González.—Por man
dado deS. S., Santiago de Jorge y 
Hermoso.

Núm. 1514.
Juzgado de primera instan

cia de Bujalance.
Don Luis Ponce de Leon, Juez de 

primera instancia de esta ciudad 
y su partido.
Hago saber: que en este Juzga

do y por la Escribanía del que re
frenda se sigue ex pediente á instan
cia de D. Francisco Torralbo Kue- 
da, vecino de Cañete las Torres, 
solicitando sean inscritos en las 
listas electorales para Diputados á 
Córtes los vecinos de la misma que 
á continuación se expresan:

D. ¿nVonio tara Mehiano 
Andrés Velasco BÓrrego 
Antonio José Manrique 
Antonio Montés Navarro 
Alonso Tamajón Menjibar 
Antonio Moreno Villalba 
Benito Tamajón Menjibar 
Benito Barrera Rico 
Cristóbal Borrego Herrera 
Diego Torralbo Luque 
Diego Relaño Moreno 
Diego Torralbo Rueda 
Francisco Olmo Moreno 
Francisco Gallardo Amaro 
Gaspar Bejarano Rueda 
Ildefonso Zurita Luque 
Ildefonso Torralbo Zurita 
José Mérida Patra'
Juan Antonio Serrano Bor

rego
Juan Antonio Carpio Borrego 
José Moreno García
Juan Antonio Borrego Her

rera
Manuel Ruano Borrego 
Mateo Ruiz Rueda 
Pedro Maria Rueda 
Pedro Juan Manrique Gimenez 
Pedro Casero Ulmo 
Vicente Cañas Ruceras 
José Tomás Crespo Plaza 
Antonio Ibañez Zurita 
Antonio Barea Crespo 
Diego Lara Barea
Rafael Garcia Gómez, Pro

fesor de Instrucción pri
maria

Francisco Ruiz Gil, Cura 
párroco.

Lo que se anuncia al público 
para que los interesados puedan 
hseér uso del derecho' que les con
cede el art. 28 de la Ley electoral 
do 28 de Diciembre de 1878 para 
Diputados á Córtes.

Dado en Bujalance á veintidós 
de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Luis Ponce de Leon.— 
Por mandado de S. S., Pedro Can
tó Garcia.

Núm. 1530

Juzgado municipal del distrito de la izquierda 
de Córdoba.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1881.

Córdoba 20 de Agosto de 1881.-11 Juei munioipnl, Manuel 3. Belmonte.

Día».

11

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTÉS DE SER INSCRITOS.

Tota! de 
ambas clases.

LegUimoti. i>tu login 111 o».

Total de 
vivos.

Legitimos. NoiegUimuá.

Total de 
muertos.
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14 1 1 2 > > > 2 » > > » > » 2
16 l 3 4 * 4 1 6 » > > B » » > 6
19 2 > 2 1 » 1 3 > < > » > » 2 3
17 > > » 1 ) l 1 > B > » B » B 1
18 > 2 1 > » > 2 » > » > » > > 2
49 » 1 1 4 1 2 3 2 2 > > B > 3
20 1 1 2 > > > 2

>
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»
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Total. 7 10 17 3 2 6 82 B > > B > > > 22

rv iw". T^ Ti'Cr VT"'- i*->4^i-« *4crtec]n*.arT*ii^-*ijK w-^^o-Mü^w .■MVv.^si’^^B>r .«weA^.*4^:61*

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la segunda decena del 
mes de Agosto de 1881, clasificadas por sexo y estado civil de los fa
llecidos.

Côruoba 20 de Aguito *1# 1881.-81 Jnox muftioipa), Manoel S. Belmonte.

DIAS.

FALLECIDOS.

TOTAL GENERAL.VARONES.
j HEMBRAS.

Solteros. Casados. Viudos.
»

TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.
11 3 B > 3 5 * » » 2 5
12 1 > > 1 1 3 4
13 » » 2 > 1 > > 2 » *
14 1 » 1 i * > > > 1
45 1 > 1 2 I * » » » 3
19 1 > 1 » » » 4
17 » > » B 1 * > > » »
18 1 > 1 2 ? Í > > 2 4
19 » B 2 > B > 1 4
20 2 1- 2 3 | » • > » 3

Total.. 40 l 2
3
3 7 > 1 8
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ANÜ0ît ÎOS.

COLEGIO D« SEGUNDA ENSE
ÑANZA DE PORCUNA

Afio IIL—Corsode 1881-82.
Esle colegio^ además de las cáte

dras de segunda enceñanJia que ccns- 
dluyea su principal objeto, tiene in
corporadas aulas de matemálicas, de 
lenguas francesa é italiana, perfec
ción de latid, música y una escuela 
de primera enseDanze.

Los resultados obtenidos en los 
exámenes oficiales de prueba de corso 
hablan muy en favor de la repulaciou 
de que ya goza, y su baratura es tal, 
que bien puede asegurarse ser uno de 
los mas económicos ('c España. 

fíéaquí los principales puntos de su 
programa: profesores con títulos aca
démicos; un edificio magníficoè bi- 
gifenico, con hermosa capilla pública; 
incorporación oficial; exámenes ofi
ciales dentro del é^stablecimiento.

Hasta el 39 de Setiembre se admi
ten matriculas.

Se remiten reglamentos y noticias 
à quien las pida —El Director, Edo. 
Toribio Herrero.—El Secretario, Ldo. 
Luis Vallejo Ruíz.

Ron Federico Lopez Merino, que 
vive calíe de la Í'illeria,núm. 45, se 
encarga por una módica retrihucton 
de formar la documentación necesa 
ría para el cobro de los intereses de 
las inscripciones nominales de las 
renta consolidada de Espafia al 3 por 
100, e'pedidas á favor de corpora
tiones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

ANUNCIO.
De la Testamentaría del Exemo. 

Sr. Duque do Medinaceli, se arrien
dan las fincas siguientes:

Cortijo Calamorro del Cambrón, 
término de Montalbán, compuesto de 
389 fanegas de tierfá de cabida 
total; de ellas 67 fanegas termino 
de Santaella.

Cortijo del Medio, término de 
Moutalbau de cabida total de 331 
[anegas 6 celemines de tierra.

Cortijo, Primer Sobrante, térmi
no de Montalbán, que se compone 
de 36 fanegas de tierra en su tota
lidad.

Cortijo, Segundo Sobrante, en 
dicho término de Montalbán, con 
cabida total de 56 fanegas de tierra.

Cortijo, Fuente Felipa, término 
de Santaella, compuesto de 590 fa
negas de tierra de total cabida.

Las personas que deseen intere
sarse en dichos arriendos pueden 
presentar sus propuestas en esta 
Admiñistracion de Montilla, hasta 
las doce de la mañana del día 31 
dei próximo mes de Agosto

Álonlitla 12 de Julio de 18ól 
—El Administrador, Gaspar Gómez.

ta Ucüeüceiid.i en España, 
por el Dr. D. Fermin demandez lait* 
lias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberua- 
oion.

Exposición biatorieo-orUiM en

• est eimporlante servicio administra- 
t livo, de tau honrosas precedentes de 
f España, obra única en su género.
^ Consta de seis libros, con ntilí- 
> simos apéndices, algunos de documen 
; tos inéditos inleresanles, y dos to

mos en 4. con más de 300 páginas 
’ esmerada im. resion.

Se v nd á once pesetas el ejem- 
t lar en el domicilio del autor. Tra
vesía de la Parida, 10, 3.’ Madrid, y 
en las principales librerías de Ez- 
paña

AVISO 
á los Sres. Alcaldes Presidente de la

■ Jautas Municipales de AmiHaramien
* lo de esta Provincia.
j Don Manuel Navarro y García
; Procurador dei Colegio de esta ciu- 
i dad y apoderado de varios Ayunta-
* mientos de la Provincia, que vive en 
‘ la Plazuela de Gerónimo Paez oume- 
Í ro 10, ha sido nombrado Represen- 
7 lantc en esta Capital dei Centro Ge- 
t nerat establecido en Madrid, San Bar- 
; tolomé 4 Principal, bajo la direcoion 
1 de los Sres. D. José María Muñoz, y 
c D. Cários Gómez Samper, que entien- 
i de en la formación de Registros de 
[ fincas rústicas, urbanasy de ganade- 
; día y cvofeccion de los nuevos ami- 
; iraramientos. Lo que tiene el honor 

de participar á los Sres. Alcaldes qud 
' deseen utilizar los servicios de dicho 
; GeotrOf para que valiéndose de su 
' conducto les sea más fácil su inteli- 
t gencia con aquél.

Advierte también á las Juntas 
■ Municipales, que la Empresa se en 
; carga sin mas retribución que las es ' 
: tableadas en sus circulares de gestio

nar y activar la resolución en el Minis- 
? Urio de Hacienda de tos recursos de 
: apelación que puedan producirse coa 

1 arreglo al artículo ¡74 del Regia- 
meato.

Las Consultas á que dicha Em- 
rresa se refiere en sus circulares son 
pe la incumbencia eselusiva del Cen
tro General resolverías ya el debe
rá' dirigirse las comunicaeiones

GUIA
. de los Jueces municipales en materia 

criminal por
' D, Vicente Vieites y Pereiro, 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

. Coso, núm. 13, al precio de 8 rA
Los pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompañando su 
mporte en libranzas ó sellos.

. EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiguos y mn- 
demoá con las últimai raformas pu 
bücados bajo la dirección del limo. 

’ 3r. D. Juan Valero de Tornos Abo 
' gado de benaSceociA de la provin- 
! cía de Madrid, da la Junta da ra- 
' forma pamteneiaria, Jefe superior 
; de Administración civil, etc., etc., 
; etc., con la colaboración de vanos 
1 letrados del ilustre colegio de Ma- 
; drid.

?6 toffloe.-=jQa& pM«U el tomo! | 
Prospecto.

Han »i Jo taetífs y tan diversos 
los elemantoa qui han contribuido á 
formar la historia y la civilización 
de nuestra paliíx, qü^ no debamos 
extraham OH h^ que no^ietrA logia- 
límin R'-.A t*o cijuc-tzue y variiií* 
BiainsntoB romanos con las Parti
da?, indígenas' con el Poeto Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
coa «1 siarúmero ds privilegios y 
eartae pueblas quo con facilidad de 
ban los reyes & sus villae y ciuda
des, todos ellos han Tenido forman
do nuestra ¡egislacion y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 

1 civil refiere al elemento privado del 
hombre, A sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe A este elemento particular, 
atorado de los pueblos, está «near 

1 gado en silos, constituye su vida de 
; tal modo, que condíficultad aban- 
1 donan en derecho civil por otro: uo 
- aquí la diversidad de Códigos en 
¿j ouestra legieiacioa, por la dificultad 
i coixque cada nao de ellos tropezaba 
t pi ra derogar 41 a' íerior.
i Udaidad de trabajos y tenta- 
- íiv.<Q zohan «mprundido para Q^l-
1 bear nuestra legislación: trabajo 
- inúfi!, poix^ñ no «o ha conesguido
* nada: todos los Códigos, desde las di - 1 
c timas tej^s y la Novisima Recopila 
1 cioit hasta el Fuero Juago, rigen hoy 
< y aon de apiioasiun continua'en los 
: Tribu ca ie¿ de Jue Licia.

Dado este antecedents, no croí 
T cev necesario enoarocer la impor- 
- tancia de la presento obra, que por 
-, su naturaleza misma es de aqacbaii 
: «uyk necesidad'' y Tsiit5js.8 «e pre- 
5 sentan ciaras, mejor dicho, se im 
; ponen A peritos y legos en legisla- 
í don; A todos leg <¡6 Util A indúpen- 
■ sable tener las leyes de su p?,tfia: á 
; sus junspentoa, por su misma profe- 
- sica; tudes los ciadadsao^, porque 
. la igíioraneia do.’» ley no puede ala 
’• gándose ellos de recoger loe tomes 
j le Madrid.
j '•'Varías han ^ido, per esta FMoa 
' ias adiciones que se han hechode los 
i Código*, pero que por aa axoesivo 
L coat'd no est^tt Al alicanco de to<las las 
1 fortuna», ni ^onitt desmedido voitk- 

inon, A causa dei lujo de la edisícn, 
■ zea de fácil maneje y no se pueden 
. levar Alos TribuEalea, paríi leers, en 
1 tos informes orejes, las cita? da las 
i leyes que A nuestro d®raaho -ronvie- 
1 nen. Estos inconTOQientes y uío^si- 
1 Jadea qa« hemos sentido en nuaestra 
F práctica, nos han bicho concebir el 
f pensemiento de remüdiarlci para 
1 sic- pre, y creemos haberío conse

guido. Nuestra colección tiene un 
1 precio fabulosamente barato: nadie 
S habrá que no pueda dar una peseta 

por un tomo de les Códigos, y su ta- 
| mallo faoilíta el porter llevar an la 
t mane ó en pl -noitiilo. Además paUi- 
t oarnmos también, coiecciunedas. las 
1 láyes müdqmas con sus reformas, 
!qhe andan esparcidas y diseminadas 

en diverges vclúmenee dt distintos 
tamaños ó impresión»®,

, il frosio da cada Código presen
taremos un f-'í'^ái histórica ce! mis- 

í mo; hsohs. t-or ninc, hr yT!#!»V-í.a dis- 
| ticguldoB compañeros, y A la «aboza 

de las leyes un,coin:.3 daremos lam- 
: bien la exposición do motivos que 
% sien.pro iaa aqompafia y a gonos cc- 
5 mentarios sobre las mismas leyes, 
| obra do eminentes jurisconsultes. 
* No se nos oculta la importancia 
1 de la empres" que acometemos y la 
1 inferioridad de nucaíraB Íurrzae: 00- 
1 nocemos la indilerenoia de Quattro 
i país en cuestión de obras científicas, 
5 pero tenemos féen el auxilio que han 
1 de preetemo# nuestros compafieros

ló tó3a Sepafia, Á qulen«3 nos entre- 1 
games eonfiades en que nos ban de 
prestar gaieynda en un* obra que po
sa interés acometemos y que ha de 
«dundar en bien de ledos.

Madrid, 1878.
Condiciones de la publicación,

Î,.a obra coaato-ri de 25 tomos da 
400 paginas, en 8.’, buen papel ex- ■ 
celante y clarísima impresión.

hi precio oa cada tomo será de 
una peseta en toda España.—Se pu
blicarán dos tomos cada mes, uno do 
«yes antiguas y otro de leyes mo
er ñas.

No se sirve ningún tomo que no . 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impor
te de toda la publicación tendrá ana 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta ^ einoo 
reales^ *

A loe libreros se les hará una re
baja de 10 por 100, tomands desde 
SO sjempbres para arriba, y enoar- 
garse en juicio como exossa vale
dera para evitar el complimiento do 
uña obUgaeton ó el cantigo de una 
infraaoion legal.

Se suscribe oa Madrid, Serrano 
68, á donde se dípi^irán .los pedidos 
la corre^pondenia, con sobre al ad- 
minietrader de la obra y «n tedas las 
fibrex/rí.

Pesas y medidas del 
sistema métrico-decimal 
se venden en la Lam
pistería de C. Fernan
dez, Letredos 11, Cór
doba.

Beneficencia. 
Presupuestos, liquida

ciones, rtlacUnes, cuen* 
tas generales y mea- 
suales. carpetas etc. pa
ra los establecimientos 
de Beneficencia. Se en
cuentran en la impren
ta del « Diario Je Córdo
ba, Letrados 16 y 18 y 
San Femanao núm. 54.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando ó4 y Letrados ib.

Listas de revista, dis
tribución, ajustes, pa
peletas de rancho y lis
tas ce embarque,. Se 
venden en los despachos 
del «Diario de Córdoba» 
Letrados 16 y 18 y San 
Fernando 3i.

ImprenU del «Diario deGórdoba.*
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EXTRAORDINARIO
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Num 1515.
DISTRITO ELECTORAL DE 

GO 11 DOHA

Sección de Bujalance.
Don Teodoro Espinosa D’Ooinbes, 

D. Bartolomé Jurado j' González, 
D. Juan Boriauo Barragan, don 
Leonardo Gordon Arellano, don 
Antonio Martinez Lopez, D. Juan 
José Begné Loony D. José de 
Castro y Coca, Presidente é In
terventores respectivamente de la 
dicha Sección.
Certificamos; que los trescientos 

setenta y nueve individuos cuyos 
nombres aparecen en la siguiente 
lista, son todos loa electores que 
han tomado parte en la votación de 
Diputados á Cortea verificada en el 
dia de hoy.

Número y nombres.
1 D. Fernando (.’añas Velasco
2 Francisco Castro y Priego
3 Juan Escobedo Gimenez
4 José Mana Flores
5 José Linares Moreno
d Pedro Silvente Garcia
7 Venancio Medina
8 Miguel Gallardo Flores
y Francisco Calvo

10 Ramón Romero Vico
11 Diego'Forres Coca (mayor)
12 Pedro Cerezo Abril
13 Rafael Velasco Manzano
14 Juan J. Rodríguez Mellado
15 Juan Villarejo Reyes
16 Francisco Paula Corredor
17 Marcial Molina Arjona
18 José Calvo Mora
19 Rafael Rojas Menjibar
2V Pedro Juan Cobos
21 Juan José Nieto
22 Antonio Pinos Herrera
23 Bartolomé Aranda-
24 Alonso Ortega Garcia
25 Diego Lara Gallardo
26 Ildefonso Romero Caballero
27 Joaquín Rivera
28 Miguel Vargas Moya
29 Andrés Dominguez Alvarez
30 Antonio Corredor Grana

dilla
31 Francisco Pastor Solano
32 Sebastian Relaño Garcia
33 José Porras Ceballos
34 Tomás Castilla Gallardo
35 José León Notario
36 Antonio Borrego Nieto
37 Juan Lopez Priego
38 Pedro Gañan Toledano
39 Luis Merino
40 Bartolomé Francisco Lopez

Leon

41 D. Eduardo Sotomayor
42 Benito Mellado Lain
43 Francisco Morales
44 José Mora Canales
45 Julian Romero Vico
46 Luis de Rojas Rodríguez
47 Francisco Salinas Gutiérrez
48 José Benítez Camacho
49 Antonio Torres Gañan
50 ''Fornás de Castro
51 José María 'Forres
52 Gabriel Mellado Lain
53 Antonio Rojas Rodríguez
54 Manuel Calero
55 Pedro Madueño Leon
56 Antonio Maria del Manzano
57 Gerónimo Caravaca Lopez
58 Pedro Navarro Casero
59 Alonso Cespedoza Rodrí

guez
60 Pedro José Penalba
61 Manuel Navarro
62 Manuel Morales
63 Juan Pastor Garcia
64 José Velasco .Manzano
65 Juan J. Nieto Barranco
66 Lorenzo Zurita Cobos
67 Juan Vallejo Cantarero
68 Antonio Lopez
69 F rancisco Linares Castro
70 Alonso Labrador Castro
71 Manuel Ruíz Garcia
72 Rafael Valera
73 Antonio Gallardo Cerrillo
74 Rafael Montero Canales
75 Francisco Roman
76 Pablo Gallardo Pos
77 Cristóbal Corredor Roman
78 José Castro Rojas
79 José Zamora Muñoz
80 Juan José Lara Coca
81 Juan Osorio Carballido
82 Francisco Rojas Vizcaíno
83 Antonio García Yebras
84 Manuel Garcia Caravaca
85 Ildefonso Serrano Velasco
86 Antonio Castilla Adamiiz
87 Juan Antonio Castilla
88 José Rafael Navarro Castro
89 Cayetano Rubio
90 Gaspar Romero
91 Rafael Gonzalez Suarez
92 Pedro Madrigal
93 Clemente Soriano
94 Pedro Razan Castilla
95 .'ose Castilla Adamuz
96 Diego Torres Coea (menor)
97 Juan Lain Sevillano
98 Alejandro Torre.s
99 Juan Diaz Alcázar

100 Manuel de Flores Solano
101 Francisco Rodríguez Me

llado
102 Miguel Luque Cantero
103 'Fornás Gonzalez Canales

104 D. Antonio Castro Lara
105 Eduardo Castro Lara
106 Cristobal Adamúz Romero
107 Cristóbal Girón
108 Jmiii del Pío Garcia
109 Francisco Mestanza
110 Alonso Rojas Rodríguez
111 Francisco Regalon Cantero
112 Francisco Graciano Gálvez
113 Antonio Lopez Linares
114 Alonso Ruiz Lozano
115 Juan Pa’eja Andújar
116 José Cabello Castro
117 Antonio Zamora Muñoz
118 Miguel Cuenca Cast llano
119 Fernando Santiago
120 Juan Pareja Vera
121 José Maria Fernandez i’erez
122 José Lara Coca
123 Lorenzo Castro Coca
124 Juan Maria Castro Rojas
125 Rafael Castilla Adamúz
126 Francisco Castilla Adamuz
127 Juan de Coca y Coca
128 Salvador Castro Priego
129 Manuel Benitez Castro
130 Antonio FVlix Dominguez
131 Juan Muñoz Blanco
132 Juan Blanco Gómez
133 Juan Miguel Calzada
134 Rafael librero Arellano
135 Angel Obrero Arellano
136 Emilio Obrero Arellano
137 .Felipe Lopez Soriano
138 Juan Maria Lara y Coca
139 Antonio Mestanza F lores
140 Francisco Montoro Lopez
141 Juan Giménez Lopez
142 Manuel Coca Torres
143 Antonio Graeia Mena
144 Juan Antonio Castilla Car

rillo
145 Pedro Rubiano Castro
146 ikutonio Castro Trillo
147 Francisco Benzalá
148 Pedro Diaz Castro
149 Pedro de los Reyes
150 Federico Castro Ruiz
151 Miguel Mestanza
152 Pablo Asencio
153 Diego Borrego Nieto
154 Juan Lopez Vallejo
155 Juan J. bopez Vallejo
156 Cristóbal Corredor Lopez
157 ITancisco Gallardo Pos
158 Bartolomé Benitez Carrasco
159 Manuel Perez X itlagran
160 Jesé V^elasco García
161 Juan Leon Cobos.
16; Juan Avivai’
163 Alonso Cespedosa Diaz
164 Domingo Corredor Lopez
165 Domingo J. Lopez, Pbro.
166 Benito Camilo Cerezo
167 José Antonio Nieto

168 D. Francisco Andújar Lopez
169 Diego Leña Girón
170 Lucas Ramos Trujillos
171 Salvador Toledano Salinas
172 Bartolomé Chocero
17.3 Manuel Ramos Trujillo
171 José N. Yanguas
175 Agustín Benítez Zurita
176 Alonso Rubio Luque
177 Bartolomé Palacios Moya
178 Benito Moreno Moreno
179 Bartolomé Montero
180 Francisco Cañas Velasco
181 Bartolomé Rojas Rodríguez
182 Juan Cantarero Geles.
183 Antonio Vallejo Villafranca
184 Fernando Canales Coca
185 Juan Antonio Arellano
186 Antonio Romero Rojas
187 Francisco Serrano Fuentes
188 Juan de Coca Castro
189 Nicolás Almoguera
190 Francisco Muñoz Cubero
191 Juan Cubero Urbano
192 Frauelsco Lara Morales
193 Agustín de Lara
194 Francisco Calvo Villafranca
195 Manuel Duarte
196 Antonio Leon Palomino
197 Cristóbal Velasco Manzano-
198 Francisco Zurita Cobos
199 Alonso Soriano Zurita
200 Juan Gimenez Madueño
201 José Yanguas Castro
202 Pedro José Morales García
203 Fernando González Canales
204 Benito Coca Castro
205 Juan Antonio Argueda
206 Juan Santos Moreno
207 FTaneisco Ortega Cerrillo
208 Francisco Rojas Rodríguez
209 Manuel de Flores Marin
210 Mateo Morales
211 FTaneisco Sevillano
212 Juan J. Navarro Castro
213 José AI.® Morale.?
214 Francisco Feijóo Alvarez
215 Juan Pedrajas
216 Joaquín Rojas Mengíbar
217 Erancisco Cabello Rojas.
218 Gaspar Vinos Castro
219 Fernando Castro Coca
220 Juan Garcia Cortés
221 FTaneisco Caravaca Alaria
222 José Aiontilla Cuevas
223 Santiago García
224 Teodoro Espinosa Liguez
225 Juan Antonio Gallardo
226 Juan de Rojas Ocaña
227 José Garcia Romero
228 Aligue! Moreno Vinos
229 Alonso Lain Franco
230 José AL* Moreno Vinos
231 José AI.* Fcrnaiídez Ortega
232 Pedro A. Montero
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233 D. Juan García lífazuelo
234 
§3.5 
236 
237 
238 
239 
240 
241 
242
243 
244 
245

246 
247 
248 
249 
250
251 
2,52 
2.53 
2^4.
255 
256 
257 
258 
259 
260
261 
262 
263 
264 
265
266 
267 
268 
269 
2.50
271
272

Jos^Castro A allejo 
Francisco Valora Palomino 
Alonso Garcia Lope'z 
Lernaudo Muñoz Blanco 
Juan de Coea Navarro 
Juan Duarte Benítez 
Gabriel Borreguero 
Rafael Lora Bahamonde 
Domingo Lopez Rosa 
Francisco Carpio Naque 
Juan .'. igud Perez 
Juan Antonio Fernandez

Perez
Juan Bocero Lojiez

321 D. Francisco ílova jMereno

323

325
326

328
329

332

384

Francisco (labello Gimenez ' 333

274
275
276
277
278
279
280
281
282
283
284

. 285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301

303 
3(14
305 
306
307 
308 
309 
310

312
313
314
315
316
317
318
319
320

Tomá.s Muñoz Blanco 
Luis A’elasco Garcia 
Juan Leon Notario 
Luis \'elaseo Morales 
Lorenzo Castro ( Larcía 
José Leon Blanco 
Antonio León Notario 
Francisco Leon Notario 
Pedro Notario Leon 
Jo.sé Notario Leon 
Rafael Notario Leon 
Cristóbal \ argos 
l'ranciseo Notario Leon 
Pedro J, Torralbo 
Bernardo Lomstalet 
Benito Cítetro Coca 
Miguel Corredor 
Salvador M.® Castio (Mea 
Juan Begue Diego 
Mariano Navarro Castro 
Antonio Llunrea Pulido 
Miguel Coca Ijora 
Antonio Díaz Lara 
Manuel Martínez 
i)ieg'> Montilla Cuevas 
Francisco Montilla 
Diego José (’amacho 
Antonio Pareja 
José Rumero Gaitan 
Francisco Mellado Cid 
José Garcia García 
Antonio Soriano Belmonte 
Antonio 51oya Moreno 
Miguel Moreno Moreno 
Rafael Castro Rojas 
Juan García Castro 
Juan J. Vallejo 
Juan Olaya Cantarero 
Antonio Venzalá Soriano 
Diego Flores Gimenex 
.iosé Navarro Lora 
Francisco Benitez Castro 
Antonio Molinera Muñoz 
Pedro Mellado Soriano 
Luis Valera Belorado 
Rafael Valora Andújar 
Eugenio Bogué Leon 
Francisco 'Íolcdano Salinas 
José Camilo Cerezo 
Rafael Garcia Rojas 
Juan Zurita ( 41 belio 
Ramón Gonzalez Aguilar 
Antonio del Prado 
Manuel García Caravaca 
Pedro Rafael Morales 
Antonio del Rio Blanco 
Augusto Romera 
José Castilla c anales 
José Romero Lopez 
Alonso Romero Gallardo 
Pedro Romera Lainez 
Antonio Romero Flores 
Joaquin Romero Regalado 
Joaquin Romero Lúpez 
I rauciseo P. Ramos 
Agustín Mellado boriano 
Jntui Gillian Ferez 
Franeiscu Hidalgo 
Antunio Soriano Cañete 
Bernardo Iglesias 
Juan J. Lena Blanco 
Manuel Trujillo
Francisco (Cantarero Castro

340
341
342

344 
.743
346 
347
348 
349 
3ñU

OHO

336

358 
359 
.360
361
362
363 
364
365
366 
367 
368
369
370
371
372

374

376

379

.íuau Salmoral 
Rían Díaz ( 'astilla 
Benito Moya 
•oían Luis Moreno 
Gerónimo Pozuelo Sosa 
Antonio Cantarero Lain 
Ildefonso Jurado Lara 
aciuto Conde Gómez 

Pedro Nieto Moreno 
Antonio Ramirez Márquez 
. uan de Priego Salinas 
Ildefonso Suriano Blanco 
Pedro Castro Rojas 
Antonio A. Mailin Rojas 
'osé Leña Linares 
José M.“ Grande 
José Nieto .Moreno 
Benito Priego
Antonio de la Torre Duroni 

osé Nieto Rodríguez
.Rían M.» Cordon 
Francisco Leña Girón 
■ uan Carpintero Salas 
Rafael Rojas Murillo 
Pedro Gonzalez Zurita 
Franeisco Rojas Cabello 
Antonio Castilla 
Juan MPBorrego 
Juan Navarro Castro 
. oaqiiin Lopez Torres 
•Man Iturriaga 
Antonio Navarro Castro 
Pedro Valera Mestanza 
Ignacio V alera Mestanza 
Nicolás de Castro Franco 
Bartolomé J^opez Rosa 
Antonio Garcia Castro 
Ildefonso Cañizares 
Miguel Navarro Castro 
Alonso Castru Cantarero 
Antonio Lopez Sevillano 
.Rían -h Luceiio
. uan Palomino Púa 
Ramón Garrido 
Antonio Valera Franco 
Ped o Zurita 
Salvador Castru Ruiz 
Leonardo Barca Lopez 
Diego Flores Solis _ J 
Leonardo Fernandez Perez ■ 
L'iego Rojas (¿astro 
Antonio Martínez Lopez 
José Castru Coca 
Juan . Begud Leon 
Bartolomé - lirado
uan Soriano

Leonardo Cordon Arellano 
Teodoro Espinosa De-Com

bes
Bujalance veinte y uno de Agos

to de mil ocbocientos ochenta y 
uno.—El Presidente, Teodoro Es- 
pinosa y De-Combes.— van J. Be- 
gué Leon.—José de Castro y Coea. 
- Bartolomé lirado.—Juan Soria
no.—Leonardo Cordon.—Antonio 
Martínez.

Don Juan Sané Begué Leon, D. Jo-

1 Komltrc de los candidatos y número

sé Castro Coea, D. Bartolomé Ju
rado Gonzalez, D. Leonardo Cor- \ 
don Arellano, D. Juan Soriano
Borreguero y D. Antonio Martí
nez López, interventores de la 
mesa electoral de la «eccinn de
Bujalance, distrito de Córdoba.
Certificamos: (¿tic en la elección 

de Diputados á Gériez verificada en 
este colegio el dia de la fecha, to- 
niarou ¡larteen la votación los tres
cientos setenta y nueve electores 
cuyos nombres figuran en la adjun
ta lista, y el resultado de dicha 
elección en la expresada mesa, tué 
el wiguicnte:

i de votos que han obtenido. 
Exento. Sr. D. Angel Losa-

¡ da, Marqués de los Castc-
! Rones
IJlmo. Sr. D, Antonio Garijo
¡ y Lara
D. Santos Isasa y Valseca 

José Carvajal y Huc 
Antonio Barroso j* Cas
tillo
Rafael Navarro y Romero 
i’rancisco Romero Ro- 
bledo
Cándido Nocedal

¿42

236
142

2 i

4

2
1 '

Y en cumplimiento del artículo 
noventa y dos de la ley de veinti- 
oebo de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y uGiu, expedimos la 
presente para remitiría al Sr. Go
bernador civil de la provincia en 
Bujalance á veintiuno de Agosto de 
ndi oeliocientos oidienta y uno.— 
\. B.’—El Presidente, Teodoro 
Espinosa 5' De-Combes.—interven
tor, Juan J. Begué Leon. - inter-¡ 
ventor, José de Castro y Coca.— • 
Interventor, Juan Soriano.—Inter
ventor, Bartolomé Jurado.—Anto
nio Martínez.—Leonardo Cordon.

DISTRITO ELEPTOBAD DE 
CORDOHA,

Sección de Cañete.
Lista duplicada en ipte, conforme 

á lo dispuesto en el art. 79 de la 
ley Electoral de Diputados á 
Cój-tes, fecha 28 de Diciembre de 
1878, se van inscribiendo los 
nombres de los electores que emi
ten su voto en este día, nume- 
rándolos pur el órden con que 
van votando en Cita sección.

Orden numérico y nombres y ape
llidos de los electores.

1 D. Simon Moyano Borrego

4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15

16
17
18
19
20
21

23

24

26
27
28
29
30

33
34
35
36
37
38

39 D. '^(artíu Borrego Herrero
40
41
42

44
45
46
4 i
48
49
59
51
52
53
54
55
56

58
59
60
61

63
64
60
66
67
66

íu 
7i 
72
73 
74
75 
76 
il
78

bO 
81 
8 2

Pedro Santiago Crespo 
Miguel Carpio Pinos 
Antonio Moyano Luque 
Miguel Moyano Borrego 
Antonio Moyano Borrego 
Antonio Manrique Huertas 
Alonso Moyano Borrego 
Ramón Lara Gallardo 
Juan Garcia Navarro 
Pedro Carpio Pinos 
Antonio Carpio Pinos 
Francisco Antonio Borrego 
Antonio Delgado Borrego 
Juan Antonio Serrano Bor

rego
Diego Torralbo Puente 
Antonio Ortega Luipie 
Diego Ortega Capilla 
Juan Antonio Capilla Rueda 
Cnsíóbal Delgado Luque
Jo.sé Perez Canales 
Juan Solano Zurita 
Juan Antonio Mérida

y an o
Antonio Huertas Hita

Mo-

Francisco Manriijnc Muertas 
Diego Borrego Gallardo 
Cristóbal Lara Perabad 
Antonio li onero Ramos 
(Gabriel Ruano Caballero 
Juan Manuel Gutiérrez Oje

da
Antonio Tamiijou Mengíbar 
ïVntOJiio José Polo García 
Manuel Manrique Gimenez 
Antonio Pinos Alcalá 
.Juan Antonio Toro Navarro 
Manuel Mediano Muertas 
Antonio Olmo Coslado 
Bartolomé Berrauo Borrego

84
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96
97

98
99

100
101

Pedro Moreno Pinos 
Antonio Mérida Parra 
Antonio Fernandez Molina 
Rafael Barbu-lo Ferez 
Miguel Diaz Borrego 
Antonio Ponce Zurita 
Alfunso Moreno Garcia 
Juan Mana Relaño Moreno 
Benito Alguacil Güero 
Juan Basco Mérida 
Antonio Capilla Borrego 
Cristóbal Cárdenas Cuenca 
Simon Gutierrez .Serrano 
Salvador Muertas Hita 
Lázaro Lara Barnuevo 
Pedro Lara Barnuevo 
Alfonso Zurba Rosal 
.¡uan Ponce Zurita 
Diego López Barca 
Francisco Olmo Delgado 
Antonio Huertas Lara 
Miguel Diaz Muertas 
Matias Gallardo Rey 
Juan Gallardo Rey 
Juan Muñoz ilmaro 
Pedro Linares l.Hiqiie 
Bartolomé (Jerezo 
áÜguel Borrego Quero 
Salvador .Mérida Moyano 
Salvador Moyano Pinos 
Luis Perez Cruz 
i loreucio Quero Cámaras 
1‘ranei.sco Vargas Betetar 
José Cantarero Castilla 
Ildefonso Zurita Flores 
Francisco Ruedas Giménez 
Sebastian Lara Hita 
Manuel G utierrez Ruedas 
Antonio Caracuel Moyano 
Antonio Capilla Borrego 
(Jristóbal Zurita Ro.sal 
2Vntouio AMlenzuela Moreno 
Francisco Javier Relaño 
Francisco Rey Gallardo 
Antonio Torralbo Nucete 
Manuel Velasco Borrego 
Ramón Ruano Caballero 
Esteban Romero Gallardo 
Antonio Romero Garcia 
Franeisco Romero Barca 
Antonio Pulido Muñoz 
Juan Borrego Quero 
Juan Antonio Borrego Hita 
1'0más Campo Zudon 
Manuel José Moyano 
Alonso Serrano Sandoval 
Alonso Ponce Zurita 
Juan de D. Manrique Huer

tas.
Francisco Huertas Hita 
Rafael Huertas Lara 
1’Taneiseo Torralbo Ruedas 
Rafael Cantarero Castilla

Cañete las Torres ¿t de Agosto 
de 1881.—El Presidente, Rafael 
Cantarero.—El interventor, uan 
de Dios Manrique.—El interventor, 
Rafael de, Huerraa.—El interven
tor, b'raneisco Huertas.—El inter
ventor, Francisco l'orralbo.

Don Rafael Cautarero Castilla, don 
Juan de Dios Manrique Huertas, 
D. Francisco Uuertu-s Hita, don 
Rafael Huertas Lara y D. Éríin- 
cisco Torralbo Ruedas, Presiden
te é interventores de la mesa 
electoral de la sección 4." del dis
trito electoral de Córdoba.

Certincamos: Que en la elecelou 
de Diputados á Cortes verificada 
en e-stc colegio el dia de hoy 24 de 
zkgosto, tornaron parte en la vota
ción los eleotorc-í cuyos nombres 
figuran en la adjunta lista, y el re
sultado de dicha elección en la e.x- 
presada mesa fue el siguiente:
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Nombre de les candirlafns y tniràero 
de votos (jue ban obtenido. 

lliao. Sr. D. Antonio Garijo 
y Lara 91

Excmo. Sr. D. Angel Losa
da, Marqués de los Cas
tellones 40

D. !o*é Carvajal y Hué 30 
Excmo. Sr. Ü. Santos Isasa 

y Valseca 30
L. Antonio Barroso del Cas

tillo l
Y en cumplimiento del artículo 

noventa y dos de la ley de veinte y 
ocho de Diciembre de mil ochocien
tos setenta y ocho, expedimos la 
presente para su tijacion al público 
en Cañete ias Torres á veintiuno de 
Agosto de mil ochocientos ochenta 
y uno.—V." B. ”—El Presidente, Ra- 
thei Cantarero." Interventor, Fran
cisco Huertas.—Interventor, Juan 
de Dios Manrique.—Interventor, 
Rafael de Huertas.—interventor, 
i’rancisco Torralbo.

PtóraiTü KLECTOBAL DE 
con DO BA.

Seícion üei Curpio.
Dou Jo.-c G id Lu 11 diistm, D. Francisco 

Serrano y CiibellLi, D. Mariano Alva 
rez Kodrignez y D. Juan José Milian 
Gavjinn,

Gertilicamoa: Qim loa cíeulu trece 
individua cuyos nombres «parecen en 
Ía siguiente lista, son todos los elec
tores que han tomado parle en la vola 
cion de Diputados á Cortes verilicuda 
en el tlia de hoy,

Carpty 21 de Agosto de 1881, in
terventor, José Gaitan, ■-interventor, 
Frnncíscij Serraun, interventor, ,\Ia 
riano Alvarez,-Interventor, Juan Mi
lian.
Número de orden y nombres y apellidos 

de los electores.
1 D. Salvador Barazona
2 Joaquín Barazomi
3 Juan Atendía
4 Antonio Garcia Jurado
o Pedro Nieto Gnlierrez
6 Francisco .Mariscal Granadillo
7 Bartolomé Quero
8 Francisco Solía Perez 
b Juan Solis Boquizo

10 /intonio Solis Pérez
11 Lorenzo del Castillo
12 Martin Perez Gaitan
13 José Nieto Gutiérrez
14 Pedro Delgado
lo Antonio Rojas Cerezo
16 Juan llamos Sirbent
17 Francisco Arenas Castilla
18 Juan Bautista Galnii
19 Francisco Esclnper
20 Antonio Porras Garcia
21 Fernundo Alcántara 
'‘2 Andrés Triviño Galau
28 Ildefo«ao Galau Lopez
24 Franrisco Muñoz MÍIIpu 
25 Praiícisco Milian Gavilán 
26 Pedro Gavilat) Cabrera 
27 José Castillo Montilla 
28 Tomás Gonzalez Saenz 
29 Juan Muñoz Jurado 
30 Antonio Pon-as Ayllón 
31 Fernando Roman Lopez 
32 Francisco Roman y Roman 
33 Andrés Perez Villagrans 
3- 4 Primo Alcovenda Garcia
33 Isaac Muro Izquierdo 
31 ’ Juan Jurado Cerda
37 Juan Baena Rojas
38 Juan Roman Nebado
89 Juan Arroyo Rojas
40 , Antonio Castilla Jurado 
41 Pedro Romero y Cabezas 
42 Francisco de Porras Ayllón 
48 Francisco Porras Gaitan
4 .1 Rafael Almiron Megias
45 Pedro Almiron Megias
46 Andrés Aleániura Perez
47 Francisco Perez Almiron

48 D. Benito Quero Gaitan
49 Antonio Luis Lara y Cuca
50 jMigimi Zurita Cususula
51 Juan Rújula i ituia
52 Martín Gómez Agui'ar
38 Francisco Fuentes Sabeo
54 Francisco Arenas Olanda
35 Domingo Arenas Luque
56 Pedro de Porras Garcia
37 José Solis Boquizu
58 Antonio Muñ z Gómez
59 Podrí» Caza ¡la Agiiiiiir
80 Luis Cabello Gutiérrez
61 Juan Lopez Carrillo
62 Rafael Jurado Solis
68 Joaquín Gasiro Lorca
6-4 Rafael Leou Leon
65 Lorenzo Jimenez forres
66 Luis Candan y Herrera
67 Francisco Jimenez Gomez
68 Francisco Solis Castillejo ■
59 .Mariano Barazonu y Cundan 
70 Fidel Charquero Roman
71 Andréa Lopez Priego
72 Rafael Sulis Ca.slillo
78 An ionio Jimenez Gómez
71 .Manuel Quero Razan
75 Pedro Carrillo Charquero
76 Francisco Megias Romero
77 Diego Arroyo Rojas
78 Andres Salinas Olanda
79 Francisco Cerezo Cazalla
80 .tlutco Roman Delgado
8t Alanuel Jurado Cerda
82 Pedro Cerezo Moreno
88 Luis Navarro Porras
84 Antonio Ignacio Garcia Méndez 
85 Manuel Solis Agudo
86 Diego Carrillo Mesa
87 Esteban Alvarez
88 José Leon y Leon
89 Rafael Aguilar Tablada
90 José Garcia del Prado
91 Francisco Muñoz Torralba
92 Juan Charquero Benitez
93 Pedro Cantero Arrebola
94 José Cabello Gutiérrez
95 Francisco .Muñoz Castro 
9G Juan Garo Gamiz
97 Antonio Villarejo Castillejo
98 Antonio Gumez Gustillo
99 Feruando Parras Cerda

100 Rafael Parras Cerda
101 Toinás Parras Cerda
102 Juan Parras Garcia
103 Juan G stillejo Castillejo
104 Francisco Serrano Cabello 
10.5 Rodrigo Arenas
106 Mariano Alvarez Rodríguez
107 Andrés Perez Moya 
1118 José Gallan Castro
109 Ildefonso Solis Garcia
110 Juan José .Milian Gavilán
111 Francisco Galau Lopez
112 Manuel Bioque .Mesa
113 Rafael Blanco y Agudo

Carpio 21 de Agosto de 1881.

Don José Gaitan Castro. D. Francisco 
Serrano y Cabello, D, Mariano Alva
rez Rodríguez y D. Juan José Milian 
Cavilan, interventores de la mesa 
electoral de la sección del Carpio, 
distrito electoral de Cúrdobn.

Certiticumns: Que en la elección de 
Diputados A Córtes verificada en este 
colegio el día veintiuno del mes actual, 
tornaron parte en la velación los ciento 
trece electores cuyos nombres figuran 
en la adjunta lista, y el resultado de di
cha elección en la expresada mesa, fué 
el siguiente: •
Nombre de los candidatos y número de 

votos que han obtenido
Excmo. Sr. Marqués de los Cas- 

- telones 91 
limo. Sr, D. Antonio Garijo j'

Lara 37
Excmo. Sr. D. Santos Isasa 43
D. José Carvajal y Hué _ 9
* Antonio Barroso y Castillo 9

Rafael Navarro y Hornero 
Y en cumplimiento del articulo no-1

.venta y dos de la ley de veintiocho de ' 
¡ Diciembre do mil ochocientos selenia y
’ ocho, expedimos la presente pora su Íi- 76 
ijacion al público en el Carpio á 21 de 77

f Agosto de 1881. .V.’ B."- El Presi
dente, .Manuel Bioipie. -Interveulur, 
Francisco Serrano. 1 ule»'ventor, Ma
riano Alvarez. Interventor, José Gai
tan,— interventor, .luán Milian,

Núm, 1.518.
DISTRITO ELECTORAL DE 

CORDOBA.

Sección de Sloníorff.
Lista numerada que forma el interven

ior D. Rudesindo Vivas Madueño de 
loa electores que han emiiido an su- 
fragio en la elección de Dipulados, 
veriíicuiin el día de hoy en esta sec
ción, y que so exti-mde para remitir 
ai Sr. Gu be mador.

Número de órden y nombres y apellidos 
de l'Os electores.

1 D. Juan Gonzalez Muñoz
2 Francisco Léal Moreno
8 Luis Martínez Cachinero
4 Cayeíano Aguado Aguado
5 Seba.stian Torres Moral s
6 Luis Barbado Hidalgo
7 Sebíiatian Cañasveras Torres
8 S-.’bastÍan Vega Naturio
9 Anlonio Pertz .Madneño

10 Miguel .Morales Ciirpintero 
H Bartolomé Garri io Pedrajas
12 Ildefonso Güllardu Linai'cs 
tS Bartoiomé B irbado Momio
14 Manuel Vacas 'ron-alvo
15 Maunel Gano Canales
16 Franc SCO Paula Baranda 
17 Biirtulomé Majuelos Villarejo
18 José Marlin de Afuera
19 Miguel Alanzabe Carpio
20 Anlonio Zafra Criado
21 Francisco Tejada Poblete
22 Anlonio Romero Rmnos
23 Antonio Cano Canales
24 Anlonio Mudrid Muñoz
23 Pedro Manuel Notario Benitez 
26 Matias Greña Morala
27 Manuel León Lara 
28 Diego Hortelano Madrid 
29 Francisco Gonzalez Leon 
80 Manuel Canales Gonzalez 
81 Juan Delgado Mora 
3' 3 Manuel Madueño Muñoz 
.8 3 Manuel Tinlor Palomino 
,8 -4 Roque Serrano Mármol 
3. 5 Luis Alcalá Esquela
36 Pedro Carpintero Moreno 
37 Rafael Gimenez Lara
38 Luis Grande Perez
39 Juan Ruano Higuera
40 Felipe Sanz Calle
41 Juan Afah Moreno
42 Juan Ramón Benitez Osuna
43 Francisco Cillero Zorro
44 Juan Delgado Sánchez
45 .luán Fernandez Hityo
46 Franci-sro Garcia Leon
47 Ildefonso Lopez Torrico
48 Juan Ruano de lu Cruz
49 Lorenzo Smichcz Fimia 
bu Sebastian Ruano Muñ-iZ
51 Rafael Valseca Conde
52 Juan M.’ R-iSal Calle 
-53 .losé Pedrajas Navarro
34 SebasUau Molina Ruano
55 Antonio Agudo Giménez
36 Rafael Calvez Vargas
57 Juan Gómez Ganas 
.3 8 Ildefonso Flores Moreno
39 Jacinto Agnado Criado
60 José Madueño Callejo
61 Francisco Madueño Bujar 
02 Pedro Benitez Moreno
63 Juan M.* Alba Cepa.s 
6-4 Francisco Higuera Madueño
63 André-s 1 Herrero Fernandez 
66 Juan Lara Castro
67 Juan José Perez Leal
68 Manuel José Palop 
09 Ignacio Quinlana Ollero
70 Francisco Pulido Cañas
71 Benilo Lam Murale,s
72 Ildefonso Hurlclano Moreno 
73 Pedro Cano Florea
74 Joan Llanos Caballero
75 Pedro Madueño Vega 

Manuel Vacas Mesa 
Sebastiau Serrano Quesada

78 D. Antonio Alcázar Cubero
79 Antonio Benítez Gómez
80 Miguel Coi-miado Carpintero
81 Francisen Delgado
82 iMm-tin Criado Lopez
88 Barloloiné Gaivez Rojas
84 Juan Serrano Qocwitda
85 Aíitonio Lam Leen
MG Juan .Martin Gonzalez Conde 
87 Francisco Higuera Jurado
88 José Antonio Cañasveras Torres 
89 Luis Enrique Enrique
90 Juan Cruz Vacas 
tu Bernabé .Madueño Canales
92 Sebastian Leal Moreno
98 Lucas Gal-cia Vacas 
94 Francisco Correa Perales 
9 .5 Juan Reniiez Fernandez
96 Francisco Garría Alcalá 
;) 7 Sehnslian Leal .M treno
98 Pedro Marliu Marqu tz
99 Antonio Vacas Sm-raDO

100 Mili-lili Ruiz CaUi ja
101 .Manuel Zorro Delgado
10' 2 Crisbibal Turres Cerezo
lO .’í J» nú Romer j Gabtro
104 Antonio Gil Rujas Romero 
Iu5 Anl-mio perras Medina
106 Francisco Aljama Lopez
107 Pedro Cachinero Vaca»’
108 .Ilian Delgado Delgado 
loo Ezf-qniéí Garcia Perez
110 .Marlin Fcrnanditz Ruiz
111 Manuel Benitez Osuna
112 Bartotomé .Madueño Esquela 
t'd José .Nuñez Burrera
114 Blii.s Olmo Garcia 
Do Jiiiin Moreno Olmo
116 Antonio Serrano Quesada 
117 Manuel Ruano Madueño 
118 Cayelano Piedrahita Rabé 
119 Francisco Sanche» Fimia 
1'20 Félix Perez Sánchez 
1’1 Antonio Sánchez Serrano
122 Francisco Ruano Serrano 
128 Francisco Calan Lopez 
124 Antonio Fernandez Coronado 
125 Jiilien Aguilar Delgado 
126 Antonio Calleja Ortiz
127 Juan .M.* Gonzalez Gonzalez 
128 .loan José Caiihlcs Calero 
129 Juan .Madueño Vega
180 Pedto Lara Cano
131 Auhmio Jurado Majuelos 
132 Ralael Gonzalez Velasco 
188 Manuel Madueño Daza
184 Blas Olmo García
133 Antonio José Muñoz
186 Ildefonso Pulido Hidalgo 
187 Podro .Morales Cej-ezo 
188 Manuel Poblete Espejo 
139 Biirlolomé Moreno Canalejo 
140 Antonio Ihnnero NitSez 
141 Martin Santos Leon 
142 Pedro Morales Mármol 
1-43 Juan Pozuelo Osuna
144 Benito Gano Camino 
145 Andrés Delgado Serrano 
146 Juan Barhadu Escribano 
-147 Juan Auli>tiio Ganaks, menor 

, 148 Francisco Garcia Conde
119 Barlolomé Jurado Yuiu 

j 150 Antonio MtidutTio Fernandez 
131 Sebastinn Pozuelo .luíado 

¡152 Juan Relaño Lara
1 158 Pedro .Madueño Serrano 

134 Pedro Carpio Majuelos 
' 155 Ildefonso Diaz Cria.lo 
’ 156 Pedro Ciirpintrro .Moreno 
. J37 Juan Madueño Mazuelas

138 Juan Jíisé Criado Coinlé
,159 Bnrlolúmc .MadueAn Majuclso

169 Riifncl Piedrahita Habé
¡161 Diego C'íi'omnlo Majuelos
’162 Italias Serrano .Madueño
,163 Mariano Céspedes Raro

164 Manuel García Leen
165 Juan Madueño León

i 166 Lucas Cervera Cervera
167 Miguel Martel Lara

; 168 Lorenzo Sánchez Cabrilla
169 Juan Canales .Medina
170 José Cañasveras Rosal
n Mavlin Garriit Lara
172 Juan .Martin Fernandez Vega
17.3 Diego Gañas Pedraja
174 Juan M.* Madueño lycoii

1

Ministerio de Cultura 2024



115 D. Juan Antonio Perez Canales ; 271 D. Manuel Madueño Vacas 367 D. Jacinto Camino Moreno 1463 D. Mateo Uceda
176 Jitati Cercyo Vacas 272 Diego Morales Vílllaiejo 368 Francisco Romero Canales 464 Antonio Benítez Lara
177 Maïuivl Ruiz (jillcja 273 Manuel Gumez Notario 369 llufaeí Moreno Cuñales i 465 Manuel Cáceres Camacho
178 Aclüiiio Ostiua Vacas 264 José Garcia Sampayo 379 Manuel Baena Medina 466 Martiu Canales Hidalgo
179 Fi aneisco Canales Garcia ,273 Juan Miguel Cañasveras 371 Francisco Moreno Madueño 467 Francisco Cano Bejerano
180 Jititn José Fitniii Serrano '276 Manuel Olaya López 372 Crislóbul Vega Pinazo 468 Juan José Castro Lara
181 Juan Aiiloniû Canales Moreno. 277 Pedro Calero Benítez 373 Juan Antonio Lara Cano 469 Benito Castro Pabon

menor 278 Francisco Gonzalez Higuera 374 Mnrlbt Ramón tíalero 47U Antonio Delgado Serrano
18-2 Ildefonso Gomez Mora ¡279 Tomas Corunudo Anegas 375 Antonio Lopez Feruandez 471 Burlolomé Díaz Soriano
183 Juan Cañas Itoniofo '280 Manuel Lura Rumeru 376 Cletu Alba Rico 472 Antonio Turres Moreno
181 Frnticisco Ruiz Vega 281 Antoniu Madueño Daza 377 Juan Burilado Rodriguez 473 Pedro Yepes Rodriguez
185 Pedro Cuñas Cano 282 Diego Bellido Similago 378 Luis Pedrajas Navarro 474 Tonaas Esparza Alcaraz
186 Antonio Madueño Leon •83 Francisco Leal Oqiaz 379 Lilis Serrano Garijo 475 Francisco Fernandez Vega, ma-
187 Diego Ruiz Huyo, menor 284 Ildefonso Leal Cepuz 389 Antonio Benitez Tablada yor
188 Anditís Ca.slro í’dbon Í285 Rafael Escribano Gonzalez 381 Andrés Lara y Cal eja 476 Andrés Fresco Lura
189 Luis Gunzatez Higuera ¡286 Gerónimo Vega Alcántara 382 Juan Rico García 477 Pedro Gómez Navarro
190 José Lara Rodriguez ¡287 Juan Antunio G ircia Medina 883 Juan Garcia Lechina 478 Juan Lara Rosal
191 Miguel Camino Hidalgo 288 Ildefonso Laines Escribano 384 Francisco Calleja Moya 479 Pedro Leal .Moreno
192 Francisco Rudriguez Criado 289 Bartolomé Madueño Varas 385 Francisco Afan Moreno, menor 

Joaquín Culunclia Machado
480 Francisco Ijcoa Cañasveras

193 Rurtuluiné Comino Ruiz 290 Fraueiscu Humero Ramirez 386 481 lldefimso Luna Cordonero
191 Miguel Fimia (árnde 291 José Lura ‘Leon 387 Juiin Leon Fernandez 482 Andrés Benitez Canales
195 Manuel Lara Pedeujas 294 Jutiu Tinuhunes Lechina 388 2\iidrés Leun Serrano 483 Timoteo Rodrigo Criado
196 Miguel Muren» Notario ¿93 Miinuel Pedrajas Hidalgo 389 Jusé Valseca Valverde 484 Barluiomé Cunde Canalejo
197 Francisco Carpió Canales 294 Pedro Medina Serrano 390 Manuel Rojas Torrealba 485 José Benítez Osuna
198 Francisco Rudiiguez Criado 295 Pedro Molina Flores 391 Patricio Gonzalez .Medina 486 Rudeaindu Vivas Madueño
199 Pedro Carpio Lemi 296 Francisco Mulina Canalejo 392 J nun Anlunio Canales Cuca 487 Jiiun Mitriu Benitez Lura
200 Francico Morales Ocaña 297 Jusé Canales Jurado 893 Manuel Milla Beltran 4a8 Baltasar Gómez Garcia
201 Francisco Castro Canalejo 298 Lormizo Morales Marmol 394 Pedro Burcu Luque Resñmeii de vulus.
20 á Pedro Giivinu Nutario 299 Pedro Vacas Esquela 3 5 Manuel Varas Esquela limo. 8r D. Antonio Garijo y

457203 .Juan José Cerezo 309 Francisco Criado Notario 396 lldefimso Madueñu .Medina Lara.
204 Pedro Esquela Madueño 391 Franci-sco Romero Nuño .197 Ildefonso Hanins Moreno D. Angel Losada, Marqués de
205 Juan Curunndo Madueño 30 ? Barlulunié Alcalá Pabun 398 Miguel Rujtis Mercado los Cíiatellones. 240
206 Marlin Madueño Muftoz 303 VieenLe Aparicio Sarrión 399 Dioni.sio Santias Comus limo. Sr, D. Santos basa Val
207 Miguel Quesad i Serrano 304 Fruncisco Gonzalez Gonzalez 409 Jusé Cuca Canales seca. 197
208 Barlúlomé Cerezo Morales 305 Baríulumé Gunzulcz Canales Ro- 491 Antunio Cuca Perez D. Antoniu Barroso del Ga.sllllo. 50
2ü9 Manuel Cruz Garcia mero 492 Juan Pichardo Beato » Jusé Carvajal, 30
210 Juan Notario Cano 306 Juan Romero Nuño 493 Jna.i Jusé Salcedu Montero * Nicolás Salmerón y Alonso, . 2
211 Pedro Mutinu Rael 307 Manuel Medina Pedrajas 49 4 José Raigada Escribano Es copia á la letra de su original de
212 Francisco Rico Garría 308 Francisco María del Rosal 495 Andrés Navarro Valenzuela que certifican tos infrascriptos inter-
213 Anlunio .Mesa Madrid 309 Malias Cachinero Sánchez 4U6 José Garijo Leal venlores, Y à lus efeclus prevenidos en
214 Juan Miguel de la i’erdn 31(1 Antonio Higuera Cabrera 4u7 Bernardo Francés Gordum cl art. 92 de la Ley Electoral de 2É de
213 Francisco Moreno Lopez 311 Andres Gonzalez Canales 4118 José Quesada Ubeda Diciembre de 1878, lie ma mus ta pre -
216 Benito Palma Cuenca 312 Antonio Fernandez Camacho 409 Burlolomé Romero Gonzalez sente en .Mun turo à veinte y uiio de
217 Juan Nicolás Cundo 313 Manuel Molina Canahju Canales Agusto de mil ochocientos oclientu y
218 Francisco RobiCS Jurado 314 Ildefonso erratio Madueño 419 Manuel .Madrid Garcia uno. El Alcalde Prusidenle, Bartulo-
219 Francisco Cejudo Zurro 3)3 Antunio Benitez Criado 411 Anlotiio Cáceres Camacho mé Gurnez, El hitervenlur, Rude
220 Juan María Coronado 316 Pedro Lúpez Garcia 412 Diego Alba Kuiz sindo VT vas. - El luterventor, Andréa 

Bmiilez. El Inlcrventur, José Benitez221 Pedro Juni Higuera Cabrera 317 Juan Antoniu Lopez Lam 413 José Cáceres Camacho
222 Francisco Moreno Moreno 318 Valeriano Gamayo Pito 414 Juaii Calleja Fernandez y Osuna, El Interventor. Bartoiomé
2 '3 Juan Jusé Castru Parmi 319 Pedro Criado Tintorero 415 Francisco Gamiño Arroyo Coude, —ICI intervenior, Juan .Maria de
224 José Acosta Calleja 320 Barlulemé Cordonero Serrano 416 Anlunio Pozuelo de los Santos Lara, El luterveutor, Timoteo Rodrí-
225 Ildefonso Cañas 321 Juan Antunio Plaza Arrabal 417 HdiTunso Ferez Galan go Criado.
226 Antonio Garijo Lam 322 José 'Forres Lopez 418 Miguel Moreno Poblete
227 Ildefonso Cañas Cordonero 323 Martin Serrano Gallardo 419 Pedro José Moreno Ruano Núm. 1519
228 Pedro Cañas Cordonero 324 Antunio Albiz de Pablo 420 Manuel Leon Halan DISTRITO ELECTORAL DE
229 Manuel Garcia Conde 325 Juan Fernandez Sánchez 421 Juan Lopez Huyo CORDOBA.
230 Pascual Cano y Cano 326 Diego Osuna Vacas 422 Anlunio Lopez Lara
231 Juan José Cruz García 327 Manuel Benitez Feraandez 42.3 Fernando Valeriano Megías A'ecciojj de Pasoblatico.
232
233
234
235
236
237
238

Manqel Gareta Lara 
Juan Mazuelas Moreno 
Pedro Cazorla Ruiz 
Rafael Piedrota Piedrabila 
Ildefonso Criado Canalejo 
Antorio Coronado Garcia 
Manuel (Coronado Garcia

328
329
339
331
332
33,3
534
3.38

Juan Tínuh.mCí* Delgado
Pedro Manuel Serr no Canales 
Mu miel Garijo Cuñas 
Pedro Pi iego Moreno
Sel aslian Luiiu SanciiCz 
Ildefonso Serrano Leon 
Diego Medina Pedrajas

424
425
426
427
428
429
436

Francisco Villarejo Fernandez 
Jusii José Zurita
Martin Leal del Cerro
Jnati Calleja .Moya
Francisco Almoguera Fimia
Bartolomé Hama Madueño
Luis Barbado Conde

Lista duplicada que coutor ma á lo dis
puesto en el art, 79 de la ley electo
ral do Diputados á Córles de 28 de 
Diciembre de 1818, llevan los inter
ventores, y en ¡a que so van inscri
biendo los nombres de los electores

239 Luis Cerro Alcalá Ildefonso Criado Serrano 431 Francisco BeUran Uceda que emiten su voto en esta sección.

240 Juan Canalejo Villarejo 336 Juan .Morales García 432 Manuel Canales Villarejo numeranooms por ei orueu en 
van votando.

Número de orden y apellidos y nomt 
de Ius electores.

que
241
242

Antonió Coca Gómez
Juan Antonio Parras

337
338

Francisco Vega Cepas 
Esteban Aragón Quintimu

433
434

Benito Huno Moreno 
Pedro Cuno Moreno ires

243 Benito Cano Moreno 3.39 Francisco Quintana Ollero 135 Juan R. Cañasveras Lara
244 Manuel Valseca Valverde 340 Andres Lemi Cuñasveras 436 Bartolomé Carpio Portillo 1 Amor Yun Francisco
245 Antunio Cazorla Smicliez 341 Juan Prado Cañas 437 Miguel Carpio Ruiz 2 Montero Guevara Cecilio
246 Pedro Benitez Canutes 34-2 Fernando Vaea-s .Morales 138 Francisco Conde Moreno 3 Yun Torrico José Cándido
247 Francisco Serrano Lopez 313 Diego Fernaudez Sánchez 439 Antonio Cruz Lopez 4 García Rodríguez Pedro
248 Francisco Moreno Canales 342 Juan Antonio Mi'dinu Serrano 440 Luis Espejo .Moreno 6 Redundo Gimenez Diego
249
250

Francisco Afan Moreno, mayor 
Norberto Garcia Lerhinu

343
346

Francisco Calero Fimia 
Hufael Cuñas Avilés

441
442

Manuel Espejo Lucena 
Manuel Fimia Serrano

6 Ruiz Molina Miguel
7 Redondo Quirós .Miguel

251 Juan Semino Garijo 347 Juan Prado Moreno 443 Manuel Fernandez Vega 8 Garcia Torrico Pedro Fabian
232 Juan José Molina Canalejo 348 Cristóbal Chiquero Serrano 444 Juan Manuel Gonzalez Cano j 9 Culero Vizcarro Antonio
233 Ildefonso Serrano Gallardo 349 Jiiun Prado Moreno 445 Rafael Junquito Leon 10 Muñoz Rodríguez Bartolomé
234 Martin Gonzalez Castro 350 Ildefonso Serruno Rosal 446 Francisco Jurado Escribano U Muñoz Ruiz Miguel
253 Jiiiin Anlonjo Benitez Gómez 351 Manuel Rosal Valderrama 447 Andrés Lara Colomé 12 .Mora Alcaide .Marcos
236 Ramón Benítez Gómez 332 Luis ValséC-t Valverde 448 Juan Lara Garrido ' 13 Ranchal Nicolás
237 Juan María Lara Coca 353 Anlunio .Moreno Canales 449 Antunio Lara Ruel ! 14 Dueñas Cobos Manuel
258 Rodrigo Cabello Suitcliez 854 Anlunio Nulario Moral 450 Roque Madueño Aljniiin 15 Iraola Perez Eusebio
259 Francisco Fonde ’ arpíntero 355 Junn Albiz de Pablo 451 Juan Lupez Medina 16 C'istro Moreno Eulalio
260 Antonio Lara ' ano 356

357
Antonio Vacas Esquela 432 Anlotiio Ma uelas ' 17 Muñoz Delgado Bartolomé

261 Juan Antonio Lerbina Madueño Bernardo Nutario Nevado 453 Cristóbal Molina Vacü.s ¡ 18 Calero Ruiz Antonio
262 Pedro Aroiz Ecbandi 358 Manuel Vivas Gallego 454 B-'i'iialié Pabon Garcia 19 Plazuelo Sepulveda Bartoiumé
263 Juan fordonero Serrano i 359 Pedro Lcou Serrano 455 Barlúlomé Pabon Poblete , 20 U irc.ia Rojas Jusé
264 Palrieiü Gonzalez Sánchez ¡ 360 Nicolás Quesada Alvarez 456 Manuel Ruiz Belgada 21 Arévalo Csltallcro Juan
263 Ildefonso Cantarero Adamj Rafael canales Medina 457 Diego Ruiz Hiyo, mayor 

Andrés Simdiez Mena
22 Sepúlveda Quirós Fernando

266 Ildefonso Serranil Sánchez j j-t62 Pedro Medina Pi-drujus 438 23 Marquez Muñoz Miguel
267 Manuel Benítez Romero ' «u-j Juan Moreno iknaleju 459 Francisco Sánchez Mena , 24 Balleslero Campos Pudro
208 Francisco Cruz Larcía , 364 Pedro Orliz Mejías 460 Manuel Serrano Fimia 23 Cerezo Saitcliez Bartolomé
269 Rafael Canales Piedrahita 1 865 Pedro BeUran Vadu ¿61 Manuel Serrano Gallardo ; 26 Ilen'eni Delgado Bartolomé
270 Gregorio Ubeda Jurado 1 SGO Cristóbal Palma Hidalgo 462 Manuel Torres Moreno 27 Feruandez Fernandez Lucas
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